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ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Valencia, en el recurso contencioso-administratblonúme-
ro 1.250/1987, promovido por don Remigio IbáiJez Her
nández.

25611 •

Ilmo. Sr.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Valencia ha dietado sentencia, con fecha 3 tIe julio
de 1989 en el recurso contencioso-.administrativo número 1.250{1987,
en el que son partes, de una, como demandante, d,o~ Re~igio I»á~ez
Hemández, y de otra, como demandada, la Admmlstraclón Púbhca,
represe~tada y defendida por el.Letrado del Estado.. ...

El citado recurso se promoVIó contra la ResolUCIón del MIDlsteno
paraJas Administraciones Públicas de fecha 3 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 11 de marzo de 1985, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administra~vo
interpuesto por don Remigio Ibáñez Hemández, contra la Re.sl?luclón
de 3 de julio de 1987 de la Subdirección General de ServiCIOS del
Ministerio para las Administraciones Públicas desestimatoria de la
alzada contra Resolución de la MUNPAL que a su vez desestimó la
reposición contra Resolución de 11 de marzo de 1985, debemos declarar
y declaramos que los actos adm~nistrativos impugnados son. ~o~fonnes
con el derecho, y en consecuenCIa, decretamos su confinnaclon mtegra;
sin expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con: lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de di.cho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI. ~
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres.: Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local:

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad co~ lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder !udi~I,'y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdlcClon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

25612 ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la S~Ia de lo C.o,:ten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de JustlCla de
Extremadura. en el recurso contencioso-administratillo
número 428/1988, promovido por don Juan Monterrey
Molino.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura ha dic~do senteflc.ia, c~n fect:a 10
de julio de ]989, en el recurso contencloso-admmlstratlvo nume
ro 428/1988, en el que son partes, de una, como demandante! 400J~
Monterrey Malina, y de otra, como demandada, la Admmlstraclon
Pública, representada y defendiq,a por el Letrado de~ .Estado. ., .

El citado recurso se promovIó contra la Resoluclon del MIDlsteno
para las Administraciones Públicas. ~~ fc;cha 15 de febrero de 1988,
desestimatoria del recurso de reposlClon Interpuesto contra ot~ de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 21 de septiembre
de 1987, sobre integración en el grupo «B».. ' '.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contlene el siguIente
pronunciamiento:

BOE núm. 260

ORDEN de 6-de octubre 'de 1989 por la que se dispone la
publicación, pqra g'!.fleral conocimiento JI cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo Conten
cioso-Administrativo del Tribu~l Supe~io.r de .Justicia de
Galicia en el recurso contenclOso-admmlStratzvo número
1.601/1986, promovido por don Francisco Javier MaurPet
y otros.

Ilmo. Sr.: la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 5 de junio
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número 1..601/19~6,
en el que son partes. de una, como demandante, don FranCIsco JavIer
Mato Pet y otros, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluci6~ del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de novIembre de 1986,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra otra de la
MUNPAL de fecha 24 de abril de 1986, que a su vez desestimó recurso
de reposición contra la de 18 de junio de 1985 .de dic~ Mutu!lli4ad.

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene elslgwente
pronunciamiento:

25610 ORDEN de 6 de octubre de 1989 pdr la que se dispone la
publicación, para ge:neral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sen~encia dictada J!Or ?a SaJa ~e ~o Conten
cioso-Administratlvo de la Audiencia TemtorJaJ de La
Coruña en el recurso contencioso-administrativo número
356/1987, promovido por don Adolfo Carbajo Barrera.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audi~ncia
Tenitorial de La. Coruña ha dictado sentencia, con fecha 3 de abril de
1989 en el recurso contencioso-administrativo número 356/1987, en el
que son partes, de una, como demandante, don Adolfo Carbajo Barrera,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Subsecreta
ria del Ministerio de Agricultura, de fecha 23 de junio de 1986, y contra
la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de fecha
21 de octubre de 1986, que desestimaban la solicitud d~l rec~nte

sobre indice de pro~rcionalidad10 y compleme~no de ~estIDo ~lv~126.
La parte dispoSItiva de la expresada sentenCia contlene el sIgUIente

pronunciamiento:

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos <:1 recurso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por don Adolfo CarbaJo Barrera
contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, de
23 de junio de 1986, y contra Resolución del ~or gene~l.de la
Función Pública, de 21 de oetubr~de 1986t Q.ue d.esestlma ~as petICIOnes,
ratificando el contenido del esento del Mmlsteno de Agncultura !8nto
en lo que se refiere a sus conclusiones como a las razones que le sirven
de fundamento, y contra l!i desesti.mación presunta del ~rso de
reposición contra la ResolUCión antenor, las confinnamos por ajustarse
a Derecho; sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cast de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConStitUCIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di~ia1.'.y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdicclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestim~mos el. recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don FranCIsco JaVIer Mato
Pet don Víctor Manuel García Sánchez, don José pazos Suárez, don
José Manuel Naya Abeleira, don Bal~omer.o.Moreiras Vázquez, 40n
Antonio Hennida Garcia, don AntOnIO TelJelro Verdez, daD; Avelino
Moreiras Vázquez, don Pedro Esmorís Vázquez, don AntoplO Suáre~
Parada don José Manuel Hennida Cotelo y don Juan López Carril

... contra Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas de
4 de noviembre de 1986, de~estimatoria d~l. ~urso de ~~ coD;t:a
otras de la Mutualidad NaclOnal de PreVlslon de la AdrnIDlstraclon
Local de 18 de junio de 1985 y de 24 de abril de 1986. (ésta
desestimatoria del recurso potestativo de reposición contra la I?nmera)
sobre modalidad de presta~ión d.e asisten~ia saII;i't!lria a los funclOnanos
del Ayuntamiento de ArteIXo; Sin hacer ImpoSICIón de las costas.»
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BOE núm. 260

ORDEN de 18 de octubre de 1989 por la que se establece
la prueba de aptitud para la obtención de los títulos
profesionales de Capitán, Pi/oto de segun.rJ.a e/ase. Jefe de
Máquinas, Oficial de Máquinas de segunda clase, Oficial
Radioelectrónico de primera y segunda clase de la Marina
Mercante.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

limo, Sr.: El Convenio Internacional sobre nonnas de titulación,
fonnación y guardia para la gente de mar de 1987 (ratificado por España
e111 de octubre de 1980 «Boletín Oficial del Estado» número 267/1984),
establece que para la obtención de títulos profesionales deberá superarse
una prueba de aptitud.

En igual sentido el Convenio número 53 de la Organización
Internacional de Trabajo relativo al minimo de capacidad profesional de
los Capitanes, Jefes y Oficiales de la Marina Mercante (ratificado por
España), dispone la superación de una prueba establecida por la
autoridad competente, a fin de comprobar la suficiencia de la capacita-
ción profesional. .

El artículo 6.° del Real Decreto 2061/1981, de 4 de septiembre, sobre
títulos profesionales de la Marina Mercante (<<Boletín Oficial del
Estado» 224), detennina que los aspirantes a las titulaciones que en
dicho Real Decreto se establecen, además de cumplir con las condicio-
nes previstas en el mismo, deberán superar la prueba que, en, su
momento, establezca la Administración.

El Real Decreto 1522/1988, de 2 de diciembre, sobre integración de
las Enseñanzas Superiores de la Marina Civil en la Universidad en su
artículo 4.°, uno, establece que el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones detenninará los requisitos, condiciones complementa·
rias y los embarques que, conforme a la legislación nacional e internac:io
nal sobre formación, titulación y atribuciones del personal de la Manna
Civil sean precisos para la expedición del correspondiente· título
profesional.

Dado que los candidatos a estos titulos han tenido que demostrar sus
conocimientos teóricos mediante la superación de un plan de estudios
que recoge todos los contenidos para el ejercicio de la profesión, resulta
conveniente dar a esta prueba profesional un carácter que permita
evaluar la experiencia adquirida por los candidatos a estos títulos,
durante sus períodos de embarque.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de la autorización que le
confiere el artículo décimo del Real Decreto 2061/1981, de 4 de
septiembre, ha tenido a bien disponer:

ro 668/1986, en el que son partes, -de una, como demandante, don
Edmundo Varela Sande, y de otra, como demandada, la Administración
Pública,- representada y defendida por el Letrado del _Estado.

"El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio de Administración Territorial del. recurso de alzada formu
lado contra otra de la MUNPAL de fecha 11 de marzo de 1985, sobre
pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
eontencioso-admmistrativo interpuesto por don Edmundo Varela
Sande, contra desestimación presunta por silencio administrativo por el
Ministerio de Administración Territorial del recurso de alzada inter·
puesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local de 11 de marzo de 1985, sobre fijación de su
pensión de jubilación; sin hacer imposición de lasc-ostas.»

En su virtud, este Ministerio para·las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción, J7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para, general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García. .

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de'la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administ,~ativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, en el recurso contencioso-administrativo número
668/1986, promovido por don Edmundo Varela Sande.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 24 de
junio de 1989, en el recurso contencioso·administrativo núme-

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres.: Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacio·
nal de Previsión de la Administración LocaL

«Fallamos: Que debemos declarar y declatamos la inadmisibilidad
de este recurso contencioso-administrativo número·· 428/ 1988. inter
puesto por el Procurador don Fernando Leal Osuna, en nombre y
representación de don Juan Monterrey Malina, como Presidente del
Colegio 'Oficial de Titulares Mercantiles de la provincia de Badajoz,
contra las Resoluciones que se detallan en el fundamento primero, por
estar incurso en los casos a) y c) del artículo 82 de la Ley de esta
Jurisdicción; sin hacer especial de.claración sobre el pago de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la· vigente -Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín· Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la· mencionada sentencia.·

•
Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D.(Orden de 25·de mayo dé 1987),

el Subsec.retari_o, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. sres.Subsecreta~o y Directora general· de la Función Pública'.

ORDEN de 6 de octubre de 1989 por/a que se-.dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada ppr la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 693/1987, promovido por doña María del Coro Vasallo
Abarrategui. - '

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra ha dictado sentencia, con fecha 30 de
junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 693/1987 en el que son partes, de una, como demandante, doña
María del Coro Vasallo Abarrategui, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 8 de octubre de 1986, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamient~:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo, iniciador del presente proceso, e inter
puesto por la recurrente doña Maria del Coro Vasallo Abarrategui,
contra Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas (y
por Delegación, la Subsecretaría para las Administración Públicas), de
fecha 9 de abril de 1987, en cuanto denegatoria, en alzada, de reposición
de otra, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local (MUNPAL), de 8 de octubre de 1986, expediente núme
ro 227.472, por la que se denegó a aquélla pensión de orfandad,
Resoluciones que confinnamos, como ajustadas a derecho; sin costas».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.
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